
Lunes 30 de Enero de 185A. N ú m . 1 3 . 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de piovinca 
desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (Ley de 5 de líoviembre de 1847J 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pu
blicar en los Boletines oficiales se han de remitir al 
Gefe político respectivo, por CUYO conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á ios señores Capitanes 
generales. (Ordenes de 6 de Abril y 9 de Agosto ée 
1839.; 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
N ú m . 39. 

E n l a Gaceta de M a d r i d del Lunes § 3 de 
Enero se ha l l a inserto lo siguiente. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y JUSTICIA. 

REAL DECRETO. 

Animado constantemente M i corazón de sen
timientos piadosos, y dispuesta siempre á der
ramar sobre los españoles los beneficios de que 
son merecedores por el amor que Me profesan, 
acordé con M i Gobierno, cuando creí p róx imo 
el natalicio de u n Pr íncipe ó Infanta que ,con
solidara mas M i dinast ía , y con ella la prospe
ridad pública, la concesión de las gracias que 
consideré mas á propósito para solemnizar u n 
suceso tan fausto. 

Lisonjeras fueron las esperanzas de que se 
perpetuara el júbilo que d o m i n ó á todos los co
razones en los primeros momentos de aquel 
acontecimiento; pero la Providencia ha dispues
to otra cosa y debemos someternos á sus ines
crutables designios. S in embargo, algunas de 
dichas gracias son de tal especie que se prestan, 
todavía á su concesión; en cuya vi r tud y para 
no defraudar las esperanzas de las clases que 
aun pueden ser favorecidas, He querido que 
no deje de llevarse á efecto u n acto de clemen
cia antes acordado. Confo rmándome pues con 
lo propuesto por el Ministro de Gracia y Jus
ticia, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, Vtengo en decretar lo siguiente: 

Ar t ícu lo 1.° Concedo rebaja de la tercera 
parte de la condena, con tal de que la estén 
cumpliendo, á los reos sentenciados á cadena, 
r ec lus ión , relegación y ex t rañamien to tempo
rales : 
• De la mitad á los sentenciados á presidio, 

prisión y confinamiento mayores: 
Y de las dos terceras partes á los sentencia

dos á presidio, pr is ión y confinamiento menores. 
Ar t . 2.° Los sentenciados á presidio y prisión 

correccional, ó destierro que no pase de tres 
a ñ o s , ó arresto mayor ó menor, y á prisión 
correccional por via de susti tución ó apremio 
para pago de mul ta , serán puestos inmediata
mente en libertad. 

T a m b i é n q u e d a r á n libres de toda pena los 
condenados por cualquiera de los delitos com
prendidos en el capítulo tercero, t í tulo tercero 
del Código penal, con excepción de los mencio
nados en los art ículos § 0 4 y SO5 del mismo, 
siempre que no exceda la condena de prisión 
menor y el delito de que se trate no haya sido 
cometido directamente contra la Autoridad ó 
sus agentes. 

Ar t . 3.° A los condenados por la legislación 
antigua á presidio, prisión ó destierro les serán 
aplicables las gracias de este decreto, siempre 
que se hallen cumpliendo la pena, y t en iéndo
se presente su equivalencia legal con las actual
mente establecidas por el Código. 

Ar t . 4 ° Para la aplicación de las anteriores 
rebajas é indulto es condición precisa que los 
sentenciados no sean reincidentes en la misma 
especie de delito, ni hayan sufrido por otros 
alguna pena igual ó mayor á la que extingan 
actualmente, y que hayan cumplido además 
con buena nota el tiempo que lleven de con
dena. 
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Art. 5 ° Concedo asimismo iguales rebaja á 

indulto, en su caso, de las penas que se les i m 
pongan por ejecutoria á los reos presos con 
causa pendiente en la actualidad que no hayan 
sido reincidentes, n i penados por otro delito an
terior, en los té rminos prevenidos en el prece
dente art ículo, 

Art . 6.° Serán excluidos de las anteriores 
gracias los reos de ios delitos siguientes: traición; 
lesa magestad; falsedades cometidas con u n ob
jeto de lucro; alentados y desacatos contra la 
autoridad no comprendidos en el art. á.0 y 
castigados con mayor pena que la prisión me
nor; cobecho de funcionarios públicos; malver
sación de caudales públicos; fraudes y exaccio-
neí? ilegales; parricidio; homicidio alevoso por 
precio ó con premeditación conocida; robo con 
violencia en las personas; robo y hurto de co
sas sagradas ó domést icas , cualquiera que sea 
su entidad, y los que escediendo de 1 00 rs. reú
nan notables circunstancias de agravación: i n 
cendio en lugar habitado, buque, arsenal, asti
llero, a lmacén de pólvora ó archivo, y los de 
mayor entidad ó peligro en mieses, pastos ó ar
bolado. 

Ar t . 7.° Los Gobernadores de provincia, 
oyendo á los Gefes de los establecimientos pe
nales, y con presencia de las hojas y testimonios 
de condenas, h a r á n por sí mismos, y bajo su 
responsabilidad, la aplicación de los art ículos 1 0, 
2.° (respecto de los condenados á penas correc
cionales y destierro), 3.° y 4-° de este decreto, á 
los penados que existan en los establecimientos 
de sus territorios, y á los reos rematados que 
notoriamente resulten merecedores de esta gra
cia. Cuando tengan duda acerca de la natura
leza y circunstancias del delito, p r e g u n t a r á n so
bre ello á la Audiencia que sentenció, y estarán 
á lo que esta, oido m i Fiscal, decida. 

A r t 8.° Los Gobernadores de provincia re
mi t i rán á las Audiencias nota por separado de 
cada uno de los reos á quienes hayan aplica
do por sí las gracias de este decreto, con es-
presion de sus circunstancias, tiempo de con
dena, lo que de ella llevan cumplido y lo que 
les reste hecha la rebaja. Las Audiencias man
d a r á n un i r estas notas á las causas respecti
vas para los efectos consiguientes. 

Ar t . 9.° Los Tribunales, al fallar por ejecu
torias las causas pendientes, h a r á n , prévia a u 
diencia fiscal, aplicación de los art ículos 2.° y 
5.° de este Real decreto, espresándolo asi en la 
misma sentencia después dé la imposición de 
la pena que corresponda. 

Art . 10. Finalizada la aplicación de esta Real 
gracia, tanto por parte de los Gobernadores 
como de las Audiencias, elevarán estas al M i 

nisterio de Gracia y Juslicia en .esta4p$. ..sepa* 
rados y con las explicaciones que estimen con
venientes, una noticia general de los reos de 
todas? clases á quienes les haya sido dispensada, 
con la distinción oportuna de penas y delitos. 

Art . I 1. Las gracias ele este decreto son 
estensivas á los reos procesados, sentenciados y ' 
rematados por los Juzgados y; Tribunales de 
cualquier fuero; á cUyo íin se d a r á n por los 
demás Ministerios las instrucciones convenien
tes. Para la concesión de indulto, respecto de 
las provincias de U l t r a m a r , el Presidente del 
Consejo de Ministros Me p r o p o n d r á lo que es
time mas conforme. 

Dado en Palacio á veinte y dos de E n e 
ro de m i l ochocientos cincuenta y c u a t r o -
Está^ rubricado de la Real" raanb.==El Minis t ro 
de Gracia y Justicia-Jacinto Félix Domenech. 

L o que se inserta en el 'Boletín oficial p a 
r a su jnihlieídad. L e ó n iá8 de Enero de 1854-
= L u i s Antonio Meoro. 

N ú m . 40. 

En la Gaceta de Madrid del \ 8 de Enero se halla 
inserto lo que sigue: 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN A S. M . 

«Señora: Aunque la cruilezo de la éslaeion que 
eslauios alravesanilo no ha influido aun sensiblemen-
le, y estle esperar que no influya en el bienestar pú-
lilico uumenlando de una manera desmedida, como 
ha sneedido en oirás ocasiones, el precio de los ali-r 
menlos , es sin embargo uno de los primeros deberes 
del Gobierno prepararse para cualquiera evenluali-r 
dad, y poner lodos los medios qué estén de su parle, 
aun con exageración , á fin de alejar la mas reitióla 
probabilidad de peligro en materia tan imporlaníe. 
Secundando el Ministro que suscribe los maternales 
deseos de Y . M.. , nunca mas dichosa que cúamlo 
puede aliviar la suerte de las clases menesterosas de 
la sociedad, ha creido que pocas medidas podrían 
contribuir mas eficazmente á ese fin, hoy que dismi
nuye el trabajo con que aquellas clases se alimentan, 
que la de íaeditar con exenciones de derechos y tra
bas la circulación interior de los productos mas ne
cesarios á la vida; y con este objeto tiene la honra 
de proponer á V. M. la aprobación del adjunto^pro-
yeclo de decreto. 

Madrid 17 de Enero de 1854.=:Senora.=A. L . 
R. P. de V. M.=EI Ministro de Fomenlo-Ag'üstni 
Esteban Collantes. • •• 1 

REAL DECRETO. mu: 

Atendiendo á lo que Me ha expuesto el Ministro 
de Fomento, de conformidad con el parecer deJ:€on-
sejo de Ministros, Vengo en decretar hv siguiente:: _ 

Artículo 1.° Se declara exento de pago de dere-


